Servicio de Asesoramiento en Investigación Clínica

Términos y condiciones de uso

¿Qué es el Servicio de Asesoramiento en Investigación Clínica?

El Servicio de Asesoramiento en Investigación Clínica  es una consultoría sobre Epidemiología y Bioestadística brindada por el Comité de Docencia e Investigación (CODEI) de la Sociedad Argentina de Emergencias (SAE) con la finalidad de contribuir al desarrollo de proyectos de Investigación Clínica en Medicina de Emergencias.

¿Quiénes brindan  este Servicio?

El mismo es brindado por los integrantes del  Área de Investigación del CODEI de la SAE. 

¿Quiénes pueden solicitar el Servicio de Asistencia?

Cualquier profesional de la salud que participe en la fase de planificación o de desarrollo de un proyecto de investigación clínica sobre algún tema vinculado a la Medicina de Emergencias  puede solicitar el Servicio.

¿Cuáles son las condiciones para acceder al Servicio de Asistencia en Investigación Clínica?
· Los investigadores involucrados en el proyecto de investigación clínica deben acreditar su condición de profesional de la salud y carecer de conflictos de interés en relación al proyecto de Investigación Clínica para el cual se solicita el Servicio.

· El proyecto de Investigación Clínica para el cual se solicita el Servicio  debe cumplir con la Declaración de Helsinski sobre investigación en seres humanos y  carecer de financiamiento por parte de la industria farmacéutica o similar.

·  El Área de Investigación de la SAE se reserva los derechos de solicitar toda la documentación que considere necesaria para respaldar cualquiera de las condiciones referidas para el investigador o el proyecto.

¿En qué situaciones puede ser denegado el Servicio de Asistencia en Investigación Clínica?
 El Área de Investigación de la SAE puede declinar en cualquier momento su participación como consultor por considerar que el tema de investigación no se vincula a la Medicina de Emergencias, que la documentación presentada para acreditar las condiciones del investigador o del proyecto es insuficiente,  o que se detecte un desvío considerable del proyecto inicialmente postulado, o por cualquier otra causa que el CODEI o la Comisión Directiva (CD) de la SAE consideren suficiente.
¿Cuál es el costo del Servicio de Asistencia en Investigación Clínica?

El Servicio de Asistencia en Investigación Clínica no tiene costo alguno cuando el solicitante del mismo y al menos la mitad de los investigadores involucrados en el proyecto sean Miembros Titulares ó Activo de la SAE. El Área de Investigación de la SAE puede solicitar la inclusión como autores de uno o más de los integrantes del Servicio en el reporte final del proyecto. En otros casos, el costo del Servicio será estipulado por la CD de la SAE, según la magnitud del proyecto y del asesoramiento solicitado. 
¿Cuáles son los pasos para solicitar el Servicio de Asistencia en Investigación Clínica?
La solicitud del Servicio debe ser acompañada de la siguiente documentación en formato Word, la cual puede ser accedida en el sitio oficial del CODEI de la SAE:
1- Carta de solicitud 

2- Formulario de solicitud
3- Formulario de presentación del proyecto y de las consultas (en la primera aproximación se receptarán hasta tres consultas por proyecto)
La documentación debe ser entregada en la Secretaría de la SAE en forma personal o por correo, a la dirección: Azcuénaga 1445 5º A (C1115AAM) Capital Federal, Teléfono 011-4821-7614.
¿Cómo se puede obtener información adicional?

Se puede obtener a través de correo electrónico a la dirección: info@emergencias.org.ar.
